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 INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

PROCESO FORTALECIMIENTO DEL SIG 

ACTA 

  

Acta Nº 03 

 

 

 

 

 

Tipo de Reunión: 

Acta de prórroga de la iniciativa presentada en la 

“Invitación Cultural para el fortalecimiento de los procesos 

de formación propia, activación o divulgación intercultural 

e intergeneracional que permita a la sociedad mayoritaria 

comprender el significado ancestral del territorio y de los 

sitios sagrados desde la visión y el pensamiento Muisca, 

concertada y ejecutada con los cabildos Muiscas de Suba 

y Bosa” 2024 

 

Cabildo Indígena Muisca de Suba 

Ciudad 

Bogotá 

Fecha 

DD MM AA 

 

4 
 

12 
 

2024 

 

Lugar: 
 

Virtual - Google Meet. 

Hora Inicio 

9:00 a.m 

Hora finalización 

9:30 a.m 

 

Asistentes – Invitados 

Nombre y Apellido Dependencia/ Entidad Cargo Asistencia 

Jeison Fabián Triviño 

Cabiativa 
Cabildo Indígena Muisca de Suba 

Representante 

Legal 
Si 

 

Juan Camilo Gaviria Betancur 

 

Subdirección de Divulgación y 

Apropiación del Patrimonio 

Subdirector de 

Divulgación y 

Apropiación del 

Patrimonio 

 

SI 

Edna Riveros Aguirre Equipo Enfoque étnico IDPC Contratista Si 

Nathaly Bonilla Equipo Fomento/ IDPC Contratista Si 

Nota: Inserte las filas que considere. 

Se anexa lista de asistencia: SI NO_X_ 

 

 Orden del Día  

Nº Tema Responsable 

1 Revisión avance en la ejecución y productos entregables del proyecto Ganadores 

 
2 

Evaluación de la solicitud y decisión en cumplimiento de las 

condiciones específicas de participación y la guía operativa de 

Invitaciones Culturales 

 
IDPC 

3 Compromisos Ganadores/IDPC 

 

 Nº   Desarrollo/Conclusiones /Proposiciones /Varios  
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1 

 
El día 22 de noviembre se llevó a cabo reunión de seguimiento a la implementación de la 

invitación cultural de política pública étnica capitulo Muisca, orientada a fortalecer los procesos 

de formación propia, activación o divulgación intercultural e intergeneracional que permita a la 

sociedad mayoritaria comprender el significado ancestral del territorio y de los sitios sagrados 

desde la visión y el pensamiento Muisca, concertada y ejecutada con el Pueblo Muisca de Suba 

y Bosa. 

 
En la reunión mencionada, se discutió sobre el avance y dificultades del proceso, estado actual 

de la iniciativa, respecto de lo cual los beneficiaros indicaron que: 

 
“ (… ) En este sentido Luz Miryam interviene diciendo que desde los dos cabildos se han 

realizado varias reuniones con el fin de acordar las fechas para el desarrollo de las 

actividades previstas, tanto los recorridos como la jornada de pagamento propuesta, 

para ello comentan que según lo dialogado se estima realizar estas jornadas entre el 3 

y 16 de diciembre del presente año, eso teniendo presente que las acciones responden 

a un proceso de consulta y relación espiritual con el territorio y es de vital importancia 

que estas acciones respondan al proceso espiritual y de armonización que vienen 

adelantando las autoridades en ese sentido (…)”. 

 
“(…) Luz interviene diciendo que las fechas de los recorridos ya están previstas, siendo 

el 3 de diciembre en el territorio del cabildo de Suba y el 6 en el territorio del cabildo de 

Bosa, las reuniones y mesas técnicas no tienen fecha en el momento, pero se revisará 

y enviara con el suficiente tiempo para la participación de los profesionales de la entidad 

como de la mentora. 

 
Dicho lo anterior, Nathaly Bonilla, líder del equipo de fomento interviene con el fin de 

aclarar que la fecha límite de ejecución planteada inicialmente en las condiciones 

específicas de la invitación corresponde al 30 de noviembre de 2024, de igual forma 

menciona que el Cabildo expidió la póliza que ampara la ejecución de la iniciativa y que 

la misma quedó con la vigencia conforme la fecha mencionada. 

 
Del mismo modo aclara que en el marco de las invitaciones culturales no está 

contemplado conceder prorrogas para la ejecución, no obstante, atendiendo que se 

configura un caso de fuerza mayor que obedece a lo expuesto por el Cabildo en cuanto 

a los tiempos para el desarrollo de las acciones planteadas en la iniciativa se solicita a 

los cabildos enviar vía correo electrónico la información que se está dialogando puesto 

que debe quedar por escrito que solicitan la ampliación de la ejecución de la iniciativa, 

petición debidamente sustentada esto con el fin de hacer los trámites internos 
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 respectivos, Luz Miryam interviene diciendo que le comunicará esto al gobernador Jeison 

(suba) para enviar vía correo electrónico toda esta información. 

 
Seguido a lo anterior, se explica que una vez se reciba el correo del Cabildo con la 

solicitud de ampliación de la ejecución será revisada internamente por la Subdirección 

de Divulgación con el fin de validar la viabilidad de la misma, luego se debe suscribir acta 

en la cual conste la solicitud, la nueva fecha de ejecución de la iniciativa, así como la 

fecha de entrega del informe final, dicho documento debe estar firmado por el 

Representante legal del Cabildo y el Equipo del IDPC. Por último, indica que con el acta 

de solicitud de prórroga el Cabildo deberá realizar el trámite de ampliación de la garantía 

a favor del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el día 29 de noviembre el señor JEISON FABIAN TRIVIÑO 

CABIATIVA, Gobernador tradicional del Cabildo Indígena Muisca de Suba, remitió oficio 

mediante el cual expone el cronograma para el desarrollo de la iniciativa: 

 

 

 
Conforme el cronograma remitido el proyecto tuvo avances frente a la realización del “Recorrido 

Cerro Conejera y la Salitrosa” llevado a cabo el día 3 de diciembre. 

 
En ese sentido, el Representante Legal del CABILDO INDIGENA MUISCA DE SUBA solicita a 

la entidad la ampliación del plazo de ejecución hasta el 16 de diciembre de 2024, con el fin de 

culminar los dos encuentros y el evento final planteados en el proyecto ganador. Lo anterior 

sustentado en los hechos sobrevinientes manifestados por los ganadores respecto a que las 

acciones a desarrollar responden a un proceso de consulta espiritual con el territorio y es de 

vital importancia que estas acciones respondan a las dinámicas culturales propias con 
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 sabedoras, mayores y autoridades de los dos cabildos, al igual que al proceso de armonización 

que vienen adelantando por los dos cabildos Muiscas. 

 
Como consecuencia de lo anterior, no fue posible realizar la entrega del informe final de gestión 

y reporte de gastos para la fecha inicialmente prevista la cual correspondía al día 30 de 

noviembre de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
Por lo expuesto, no fue posible realizar la entrega del informe final de gestión y reporte de gastos 

para la fecha inicialmente prevista la cual correspondía al día 30 de noviembre de 2024, así 

mismo según lo dispuesto en las Condiciones Específicas de la invitación, así como en la 

Resolución No. 962 del 31 de octubre de 2024, artículo 7º, a saber: “ARTÍCULO 6º: La fecha 

máxima de ejecución de la invitación cultural es hasta el 30 de noviembre de 2024, de 

conformidad con el cronograma establecido” la fecha límite de ejecución corresponde al 30 de 

noviembre de 2024. 

 
En ese sentido, teniendo en cuenta que está pendiente la realización de la Mesa técnica Suba 

el 5 de diciembre en la sede del Cabildo, recorrido sitios sagrados del Pueblo Muisca Bosa el 6 

de diciembre, mesa técnica en cabildo de Bosa 11 de diciembre y el pagamento final el día 13 

de diciembre se evidencia que a la fecha límite de ejecución no se culminarían con las 

actividades ni el producto; planteados en el proyecto ganador. 

 
Por lo tanto, los ganadores solicitan ampliar por dieciséis (16) días más la fecha límite de 

ejecución. Así las cosas; siguiendo el procedimiento establecido en el documento Guía 

Operativa Invitaciones Culturales 2024 “Ejecución del incentivo” que señala: 

 
“(…) Así mismo, es importante tener presente que no se conceden prórrogas para la 

ejecución de las propuestas, salvo en casos excepcionales debidamente justificados por 

la ganadora o ganador. Si este fuera el caso, se debe dar a conocer esta situación a la 

entidad que otorga el incentivo, la cual deberá autorizar o negar expresamente la 

prórroga. De ser autorizada se deberá suscribir con la entidad que otorgó el incentivo un 

acta en donde conste el tiempo de la prórroga, para efectos de ajustar las garantías 

Correspondientes (…)”. 

 
Por consiguiente, es razonable, pertinente y viable la solicitud de ampliación del plazo inicial por 

dieciséis (16) días más la fecha límite de ejecución. Es importante señalar que los términos 

generales de participación del PDE permite llevar a cabo este tipo de trámites y que la 

justificación señalada por el CABILDO atiende los términos de la invitación cultural focalizada, 

dirigida a pueblos étnicos. 
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Por lo expuesto y con ocasión a los hechos sobrevivientes del caso, el comité técnico del PDE 

- IDPC avala la autorización de la prórroga estableciendo lo siguiente: 

 
1. El Cabildo Indígena Muisca de Suba, como coordinador de la iniciativa, se compromete 

a realizar los dos encuentros pendientes y el evento final a más tardar el día 13 de 

diciembre. 

2. Como fecha de entrega del informe de gestión, informe financiero y productos finales de 

la iniciativa se acuerda el día 16 de diciembre de 2024. En ese sentido se aprueba la 

ampliación por un plazo dieciséis (16) días más, es decir hasta el día 16 de diciembre 

de 2024. 

 
Aunado a lo anterior, los ganadores se comprometen a realizar el trámite de ampliación de la 
garantía a favor del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC a más tardar el 6 de 
diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el presente documento, así como lo establecido 
en las condiciones específicas de la invitación cultural focalizada respecto de la Garantía de 
cumplimiento. 

 
Finalmente, en relación con el segundo desembolso, correspondiente al 20%, se informa que, 

aunque inicialmente estaba programado el mes diciembre, debido a la solicitud del cabildo 

coordinador de la iniciativa, en la cual solicitaron ampliar la fecha límite de ejecución, se realizó 

una consulta interna en el IDPC. Como resultado de la misma, el segundo pago queda 

programado para ser desembolsado en el mes de enero, posterior a la culminación, ejecución, 

entrega de productos y aprobación de informes de la iniciativa. 

 

 Compromisos  

 Actividades   Responsable(s)  
 Fecha Límite de 

Realización 

 

Envío acta de reunión de prorroga Equipo de Fomento 04/12/2024 

Trámite ampliación de la póliza/ Remitir la 

póliza ajustada a Fomento/IDPC 

Cabildo Indígena Muisca de 

Suba 
06/12/2024 

Realización de recorrido territorio Bosa, 2 

mesas técnicas pendientes y pagamento 

como actividad de cierre 

Cabildo Indígena Muisca de 

Suba 

 
13/12/2024 

Envío informe final de gestión y financiero 

junto con todos los soportes para revisión 

de Fomento/IDPC 

Cabildo Indígena Muisca de 

Suba 

 
15/12/2024 

Anexos al Acta: Sí X No ¿Cuáles? Correo solicitud ampliación ejecución. 

Próxima Reunión: Según necesidad de los ganadores. 
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Leída y aprobada el acta, se firma por el secretario y/o quien preside la reunión: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juan Camilo Gaviria Betancur 

Subdirector de Divulgación y Apropiación del 

Patrimonio - IDPC 

Jeison Fabián Triviño Cabiativa 

Representante legal Cabildo Indígena Muisca de 

Suba 
 
 
 
 
 

 

 

Edna Riveros Aguirre 

Equipo de Enfoque Étnico - IDPC 

Nathaly Bonilla Rodríguez 

Equipo de Fomento - IDPC 


